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1. Necesidad de replantear el marco normativo de la protección civil, desde 

la perspectiva de los derechos humanos; 
 

2. Incluir la transversalidad de género y considerar la atención a los grupos 
vulnerables; 

 
3. Priorizar las pérdidas y los daños relativos a la vida y a los derechos 

humanos, a fin de que formen parte de las prioridades institucionales; 
 

4. Considerar un capítulo relativo a sanciones por infracción a las normas 
de protección civil; 

 
5. Modificar el término “damnificado”, por el de “victima de desastre”; 

 
6. Priorizar la implementación de políticas públicas de prevención, 

concretamente la educación en el tema de protección civil; 
 

7. Dignificar las condiciones del personal de protección civil y en especial 
aquellos que realizan funciones de alto riesgo. 
 

8. Analizar la posibilidad de que las victimas de desastre sean consideradas 
dentro de la ley general de víctimas. 


